
üH.EKi:ü"é-P_

, ;}E
RESOLUCION EXENTA IFIN.'

Santlago, ¿6 ENEzoce
vrsTo:

Lo d¡spuesto en los artículos 110, números2,3,4y l3;112: 127;220y dem& pertinentes del
D.F.L. N' 1 de 2005 de Salud; la Resolución N'1600, de 2008, de la Contraloría General de la
República; y la Resolución Exenta SS/N" 83, de 2006 de Ia Superinlendencia de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que es func¡ón de la Superintendencja de Salud, a través de esta Intendencia, velar
pgrque las Instituciones de Salud Previs¡onal cumplan con las leyes e ¡nstrucciones que
las r¡gen.

Que durante el mes de mazo de 2008, se revisaron los Estados Financ¡eros de la
lsapre San Lorenzo Ltda. al cierre contable del 31 de d¡ciembre de 2007, cuya entrega
se efectuó dentro del plazo establecido.

A raiz del examen citado, mediante el Ord. SS/N'930, de fecha 31 de mazo de 2008, se
¡mpartieron d¡versas instrucciones a Ia isapre sobre la presentac¡ón de d¡chos Estados
F¡nancieros, otorgándole un plazo de c¡nco dlas hábiles para su cumplimiento

Deb¡do a que Ia isapre no dio respuesta a las instrucciones precedentemente señaladas,
se reiteraron aquéllas impartidas a través del Ord. SS/N"1418, de fecha 22 de mayo de
2008, requiriéndose las explicaciones pertinentes que just¡ficaran el incumplimiento y
otorgándole a la ent¡dad un plazo de tres días hábiles para dar respuesta a las
exigencias.

Ahora bien, a través de las cartas SLI-0952 y SLI-0979, de fechas 11 y 18 de junio de
2008, respect¡vamente, remítidas fuera def plazo otorgado, la isapre proporcionó fo3
antecedentes que se encontraban pendientes y justificó los retrasos debido al cese
intempestivo de funciones del encargado del área contable, hecho ocurrido el 7 de
mazo de 2008, ¡ndicando que el problema se solucionaria durante el mes de junio del
año en curco, con la contratación de una func¡onaria que asum¡ría definit¡vamente el
cargo.

Los incumplimientos y retrasos en la entrega de información por parle de la isapre ya
habian s¡do representados mediante los Ofic¡os Ord. SS/N'3264, SS/N'1307 y
SS/N"2274, de fechas 14 de dic¡embre de 2006, 30 de mayo y 7 de sept¡embre de 2007,
respecl'vamente.

Cabe señala. qqe, rned¡ante el Ord. SS/N'2274, se tg.mularon ca¡'g|os en cont¡.a de la
¡sapre por la ¡r.egularidad en cuestión, por lo que ésta, mediante su carta sll-1613, de
fecha 28 de septiembre de 2007, explicó que desde mayo de 2007 no contaba con un
Jefe de Coñtabilidad y Finanzas, encontrándose en proceso de reclutamiento, el que
había sido especialmente dif¡c¡l debido a la ubicación geográf¡ca de la isapre. Asim¡smo,
indicó que dicho problema ya se encontraba resuelto.
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Ten¡endo én cons¡deración los argumentos expuestos por esa institución, a través del
Ord. SS/N'2724 de focha 25 de octubre de 2007, se ¡nformó a la isapre que no se
proceder¡a a la apl¡cación de una sanción adm¡n¡strativa, pero se destacó que esle
Organ¡smo de Control evaluaría permanentemente la oporlunidad e ¡ntegridad con la
cuaf se cumpfieran las solicitudes de antecedentes de las futuras fiscalízaciones.

Ahora bien, deb¡do a que la ¡sapre presentó incumplim¡entgs en la entrega de
informac¡ón en ocasiones anter¡orcs y de que ya habia sido advert¡da sobre esta
s¡tuación en repetidas oportunidades, se emitió el Ord. SS/N'1967, de 1 de jul¡o de
2008, formulándole cargos por el incumplim¡ento de plazos establec¡dos en los Of¡cios
SS/N"930 y SS/N'1418, ya ind¡vidual¡zados.

Es menester ¡nd¡ca¡ que la isapre no presentó descargos respecto del citado Ord.
ss/N'1967.

Sobre el part¡cular, se debe ind¡car que med¡ante el correo electrón¡co del 28 de julio de
2008, se informó esta s¡tuación al Gerente ceneral de la isapre.

Que, en cuanto a la infracción impulada, cabe tener presente que el ¡nciso primero del
art¡culo 107 del DFL N" l de 2005 de Salud oxpresa "Corresponderá a ta
Supeintendenc¡a supeNb¡lar y contrclar a /as ,ns&uciones de satud previs¡onal, en los
térm¡nos quo seña/e esle Capítulo, el L¡bro ltl de esta Ley y las demás drsposrbiones
legales que sean apl¡cables, y velar por el cumpl¡m¡ento de las obt¡gae¡ones que les
¡mponga Ia ley en relac¡ón a las GarantíaE Exptíc¡tas en Salud, los contratos de salud,
las leyes y los reglamentos que |as r¡gen".

A su vez, el ¡nc¡so primero del artlculo 220, del m¡smo cuerpo, legal d¡spone: "E
¡ncumplimiento por pañe de las lnsl¡tuc¡ones de las obl¡gac¡ones que les ¡mpone la Ley,
instrucc¡ones de general apl¡cac¡ón, resoluc¡ones y d¡clámenes que pronuncie la
Superíntendenc¡a, setá sancionado por esla con amonostac¡ones o multas a benefic¡o
fiscal, sin per¡u¡c¡o de la cancelac¡ón del reg¡stro, sí proced¡ere.".

Que esta Autor¡dad Administrativa ha exam¡nado las c¡rcunstancias en que se produjo el
¡ncumplim¡enlo de que se acusa a la entidad, arr¡bando a la conclus¡ón que amerita una
sanción de su Darte.

Que, en pr¡mer lugar, es menesler lener presente que esta lntendencia anter¡ormente ya
había detectado una situación sim¡lar en la lsapre, tal como se ha expuesto en los
párrafos f¡nales del cons¡derando N'2, informándosele en aquella oportun¡dad que no
se apl¡caria la sanción correspond¡ente, s¡n embargo se le advirtió que estarla sujeta a
una apredación constanle respeclo de esla conducta, destacándose oue esla Autoidad
eslaria alenta a los cumpl¡mientos de sol¡c¡tudes de antecedente en futuras
f¡scal¡zac¡ones.

Que es deber de la inst¡tución de salud dar cumplim¡ento a las órdenes v dictámsnEs que
imparte esta Intendencia en el ejercicio de sus funcioneg legales, pór lo cual resulta
ev¡dente que en la s¡tuac¡ón descr¡ta debió adoptar todas las med¡das tend¡entes a dar
pronto e ¡ntegro cumpl¡miento a lo que se le habia instruido y no esperar nuevos actos
adm¡nastrativos -por lo demás, absolutamente inusual- para eiecutar las medidas
minjmas de cumplim¡ento cuya omis¡ón motivó una nueva ¡ntervención de este
Organismo para conclu¡r un asunto que deb¡ó estar zanjado hace bastante tiempo.

Que no es pos¡ble aceptar como atenuanle el hecho que alega la lsapre, referenle a que
la persona encargada del área contable haya cesado en sus funciones, ya que la
normativa que fa obfiga a cumpfir con esta obligación no contempla atenuantes de esla
índole y, además, es obl¡gator¡o para la ent¡dad acatar las exigencias legales sin
excusas de ningún tipo.
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8- Que en este anál¡sis, también es necesario tener a la visla que hubo variados relrasos e
incumplim¡entos de parte de la Enl¡dad de Salud a los requerimientos de parte de esta
Intendenc¡a en esta mater¡a, que fueron represenlados con antelac¡ón en numerosos
Ofic¡os Ord¡narios, a los que la lsapre no dio cumpl¡m¡ento como tampoco respond¡ó.

9.- Que esta actitud re¡terada y permanente en ell¡empo demostrada por la Inst¡tuc¡ón en el
¡ncumplimiento, tanto de los fallos arbiirales como de las ¡nstrucc¡ones que esta
Super¡ntendencia le ha impart¡do, encaminadas a soluc¡onar dicha gituación, demuestra
una inexcusable voluntad de rebeldia frente a este Organismg Fiscal¡zador.

10.- Que, en oonsecuenc¡a. a juic¡o de esta Intendenc¡a, la ¡rregular¡dad detectada por este
Organismo de Control amer¡ta sobradamenle la apl¡cación de una sanc¡ón.

11.- Que, en mér¡to de lo precedentemente expuesto y en ejerc¡cio de las facultades que me
confiere la ley,

RESUELVO:

1.- lmpónese a la lsapre San Lorerzo Ltda.una multa de 100 U.F. (cien unidades de fomento), por
la ¡nfracción señalada en la presente Resoluc¡ón.

2.- El pago de la multa deberá efectuarse en el plazo de 5 dias hábiles contado desde la
notil¡cación de la presente resolución y será cert¡f¡cado por la Jeta del Departamento de
Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas de esta Super¡ntendenc¡a.

3.- Se hace presenle que en contri¡ de ela resoluc¡ón procede el recurso de reposic¡ón que
confiere el articulo 1 1 3 del DFL N" 1 , de 2005, de Salud, el que puede interponerse en un dazo
de c¡nco dias háb¡les contado desde su notificación.

ANóTESE, cOMUN¡QUESE, NoTIF|QUESE Y ARcH¡vEsE
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. MARYA CRISTINA MEDINA V¡LLANIJEVA
Intendenta de Fondos

y Seguros Prev¡s¡onales de salud (s)

- Depto. Control y Fiscalización
- Fiscaifa
- Secretaía Ejecutiva
- Depto. Administración y Finanzas
- Ol de Partes
(aplié 3¿.c¡ó. S. Lot€n¿o €¡€ro 09)
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